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BOLETIN MUNICIPAL Nº 14 /17 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  06/02/17 al  10/02/17.- 

 

DCTO. Nº 74 (06/02/2017): Disponiendo a partir del 08 de Febrero de 2017 el cambio de -----

--------------------------------- lugar  de prestación de servicios para el Sr. Secretario del Juzgado 

de Faltas Municipal Nº 1, Dr. CASTILLO EDMUNDO ROLANDO, Leg. Nº 6147, D.N.I Nº 

26.187.727, CUIL 23-26187727-9, las que deberá cumplir en el Área de Fiscalía Municipal 

bajo las órdenes e instrucciones del Sr. Fiscal Municipal y el Sr. Director de Asuntos 

Jurídicos; cumpliendo sus funciones en un solo turno, con tareas pasivas, manteniendo la 

condición de Funcionario. Ordenando el pago del “Adicional por Responsabilidad Profesional 

en el ámbito de la Municipalidad de la Capital” (Ord. Nº 5032/11 y Dcto. S.H.D.E Nº 674/11) 

y el cese del pago del adicional por bloqueo de título (Ord. Nº 5302/11). 

 

DCTO. Nº 75 (06/02/2017): Constituyendo un Fondo especial, en forma excepcional y por ---

--------------------------------- única  vez, en la Dirección de Centros Vecinales, SE.PA.VE y 

ENTIDADES CIVILES, dependiente de a Secretaría de Gobierno, por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00), con Fuente de Financiamiento 111 – 

tesoro municipal -, destinado a solventar los gastos que demande el programa alimenticio, a 

realizarse en los comedores que funcionen en los SE.PA.VE de la municipalidad, durante los 

meses de febrero y marzo del corriente año; autorizando a la Dirección de Tesorería en forma 

excepcional a administrar el Fondo Especial a través de la Cuenta Corriente Oficial del Banco 

de la Nación Argentina Nº 4660046703, que se denomina Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca – Dirección de Tesorería, autorizando a la Dirección de Presupuesto y 

Programación Financiera a librar Orden de Entrega. 

 

DCTO. Nº 76 (06/02/2017): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas y cuyos -

--------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago a 

favor de Habilitado Pagador por la suma total de PESOS CINCO MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 

5.000,00). 

 

DCTO. Nº 77 (06/02/2017): Otorgando subsidio a favor del Sr. RASJIDO MIGUEL ÁNGEL, 

--------------------------------- D.N.I Nº 14.383.849, Presidente del Club Atlético Independiente, 

por la suma de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 Ctvo. ($ 90.000,00),  destinados a la 

participación de todo un año de Competencia en el Torneo Federal C-2017; los cuales serán 

abonados en Tres Cuotas (3) consecutivas de PESOS TREINTA MIL CON 00/100 Ctvo. ($ 

30.000,00), autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir las Órdenes de Pago 

correspondientes a cada una de las cuotas, una vez efectuada la rendición de cuentas de cada 

una de ellas. 
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DCTO. Nº 78 (07/02/2017): Dando de Baja la habilitación de la Licencia de Remis Nº 016, ---

--------------------------------- titularidad de la Sra. RODRÍGUEZ GRISELDA BEATRIZ, 

D.N.I Nº 24.987.228, como resultado del incumplimiento de la normativa vigente; y en 

consecuencia desafectando del servicio de remis a la unidad vehicular que se dispuso para 

dicho fin. 

 

DCTO. Nº 79 (07/02/2017): Dando de Baja la habilitación de la Licencia de Taxi Nº 067, -----

--------------------------------- titularidad del Sr. ALBERTO OSCAR MORALES, D.N.I Nº 

22.255.612, como resultado del incumplimiento de la normativa vigente; y en consecuencia 

desafectando del servicio de Taxi a la unidad vehicular que se dispuso para dicho fin. 

 

DCTO. Nº 80 (08/02/2017): Modificando la  Estructura Orgánica y Funcional del --------------

--------------------------------- Departamento Ejecutivo Municipal. Publicación Especial. Boletín 

Municipal Nº 12/17. 

 

DCTO. Nº 81 (08/02/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de -------------

--------------------------------- Administradora de Proyectos de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, a la Sra. VANINA ADRIANA PERALTA, D.N.I Nº 

28.076.326, con retención del cargo presupuestario que revista a la fecha de la presente 

designación. 

 

DCTO. Nº 82 (08/02/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Director --

--------------------------------- General de Deporte de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, al Sr. MARIANO ROBERTO BRUNELLO, D.N.I Nº 25.746.562. 

 

DCTO. Nº 83 (08/02/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Director --

---------------------------------- General de Seguridad de la Municipalidad de San Fernando del 

Valle de Catamarca, al Sr. JULIO ENRIQUE MATTERSON, D.N.,I Nº 24.332.847. 

 

DCTO. Nº 84 (08/02/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Director --

-------------------------------- General de Proyectos dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, a la Sra. MIRTHA 

FANNY NOBLEGA, D.N.I Nº 14.058.842. 

 

DCTO. Nº 85 (08/02/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de -------------

-------------------------------- Administrador de Mantenimiento de Espacios públicos 

Municipales Zona Noroeste, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. MARIO CAYETANO 

PEREYRA, D.N.I Nº 12.231.091, con retención del cargo presupuestario que revista a la 

fecha de la presente designación. 
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DCTO. Nº 86 (08/02/2017): Aceptando a partir del día de la fecha, la renuncia al cargo de ----

---------------------------------- Secretario de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Dr. SILVIO MARTOCCIA, D.N.I Nº 

31.182.391. 

 

DCTO. Nº 87 (08/02/2017): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos 

--------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago 

por la suma total de PESOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 30.800,00) a 

favor de la Sra. RAMONA INÉS ACOSTA, D.N.I Nº 11.982.446, Directora Asistencial 

Social Directa. 

 

DCTO. Nº 88 (08/02/2017): Designando como Secretario Interino del Juzgado Municipal de -

---------------------------------- Faltas Nº 1, al Dr. SILVIO MARTOCCIA D.N.I Nº 31.182.391, 

M.P. Nº 2020. 

 

DCTO. Nº 89 (08/02/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL CON -----

--------------------------------- 00/100 Ctvo. ($ 10.000,00) a favor del Sr. LENCINA CRISTIAN 

JUIO, D.N.I Nº 25.117.060, destinado a 69º Edición de la trepada al Rodeo el día 12 de 

febrero;  autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 90 (08/02/2017): Disponiendo la modificación de la dependencia funcional del ----

-------------------------------- Director General de Atención al Vecino, Sr. JOSÉ NISSIN 

MALKI, D.N.I Nº 24.309.433; trasladando de la órbita de la Secretaría de Gobierno a la 

Secretaría de Protección Ciudadana, conforme Decreto Nº 80/17. 

 

DCTO. Nº 91 (08/02/2017): Disponiendo la modificación de la dependencia funcional de la --

---------------------------------- Directora de Inspección General, Sra. MARIELA DEL VALLE 

ROMERO, D.N.I Nº 25.117.105; trasladando de la órbita de la Secretaría de Protección 

Ciudadana a la Secretaría de Planeamiento y Modernización, conforme Decreto Nº 80/17. 

 

DCTO. Nº 92 (08/02/2017): Disponiendo la modificación de la dependencia funcional de la --

--------------------------------- Directora de de la Administradora de Bromatología, Lic. ANA 

BEATRÍZ SALCEDO, D.N.I Nº 17.428.262, trasladando de la órbita de la Secretaría de 

Protección Ciudadana a la Secretaría de Planeamiento y Modernización, conforme Decreto Nº 

80/17. 

 

DCTO. Nº 93 (08/02/2017): Reglamentando la Ordenanza Nº 6699/16 vigente para el ---------

---------------------------------Ejercicio Financiero 2017. Publicación Especial. Boletín 

Municipal Nº 13/17. 
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DCTO. Nº 94 (08/02/2017): Disponiendo a partir del día de la fecha, en el cargo de ------------

---------------------------------- Administrador de Equipos Pesados de la Secretaría de Servicios 

Públicos de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. HÉCTOR 

HUMBERTO ÁLVAREZ, D.N.I Nº 31.401.629. 

 

DCTO. Nº 95 (08/02/2017): Encomendando a partir del día 08 de Febrero de 2017, la ---------

--------------------------------- atención de la Secretaría de Protección Ciudadana, en la persona 

del Secretario de Gobierno, Dr. NÉSTOR HERNÁN MARTEL, D.N.I Nº 22.751.387, hasta 

tanto se produzca la cobertura de dicho cargo vacante. 

 

DCTO. Nº 96 (09/02/2017): Modificando la Estructura de cargos del Presupuesto vigente, ----

-------------------------------- conforme al detalle obrante el Anexo I, promoviendo a la 

categoría, agrupamiento y dependencia asignados; a partir de la fecha que en cada caso se 

indica a los agentes consignados en Anexo II, ambos Anexos publicados al final del presente 

Boletín. 

 

DCTO. Nº 97 (09/02/2017): Rectificando parcialmente el Anexo I (de fojas 50 y 55), y --------

--------------------------------- parcialmente el Anexo II (de fojas 71 y 89) del Decreto I.M Nº 

120, de fecha 29 de Enero del 2016, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

 
ANEXO I 

 
SECRETARÍA SERVICIOS PÚBLICOS (Despacho)            SUPRIMIR 

DIR. GENERAL DE PARQUE AUTOMOTOR Y MAQUINARIAS 

Agrupamiento: Servicios Generales 

Personal de Supervisión 

Categoría: 07                                           1 

 

SECRETRÍA SERVICIOS PÚBLICOS (Despacho) 

DIR. GENERAL DE HIGIENE URBANA 

Agrupamiento: Mantenimiento y Producción 

Personal de Supervisión 

Categoría: 07           1 

 

ANEXO II 

 

*1403 ROMERO, VÍCTOR ANGEL 

SE. SERVICIOS PÚBLICOS (Despacho) 

DIRECCIÓN GENERAL PARQUE AUTOMOTOR 

DIRECCIÓN GENERAL PARQUE AUTOMOTOR 

Imputación: “CA  JU  UO  AE  FI  FU  SE  ST  IN  PR  PP 

                        0     6     4      0     3   90    0     2    1     1     1 

Agrupamiento: Servicios Generales 

Tramo: Personal de Supervisión 

Categoría: 11          Crear: 1 

Fecha de Ascenso: 01/01/16 

 

*2256 LENCINA, JUAN CARLOS 

SEC. SERVICIOS PÚBLICOS (Despacho) 

DIRECCIÓN GENERAL HIGIENE URBANA  

DIRECCIÓN GENERAL HIGIENE URBANA 

Imputación: “CA  JU  UO  AE  FI  FU  SE  ST  IN  PR  PP   

  0     6     4      0     3   90    0     2    1     1     1 

Agrupamiento Mantenimiento y Producción 

Tramo: Personal de Supervisión 

Categoría: 11 

Fecha de Ascenso: 01/01/16 
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DCTO. Nº 98 (09/02/2017): Promoviendo a partir del 15 de febrero de 2017, a los agentes ----

--------------------------------- que se detallan en Anexo publicado al final del presente Boletín, a 

la categoría que en cada caso se indica, según su agrupamiento y dependencia.  

 

DCTO. Nº 99 (09/02/2017): Aceptando a partir del día 02 de Febrero de 2017, la renuncia ----

---------------------------------- presentada por agente LUIS ALBERTO GONZALEZ, D.N.I Nº 

08.560.940, Leg. Nº 1570, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Mantenimiento y 

Producción, Función Operario, dependiente de la Dirección de Deportes área Secretaría de 

Cultura y Deportes, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 100 (09/02/2017): Aceptando a partir del día 02 de Febrero de 2017, la renuncia ---

---------------------------------- presentada por la agente JULIA REARTES, D.N.I Nº 

11.682.634, Leg. Nº 5512, Planta Permanente, Cat.04, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de la Dirección General Parque Automotor y Maquinarias área Secretaría de 

Servicios Públicos, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 101 (10/02/2017): Adjudicando en concesión por el término de CUATRO (04) ----

---------------------------------- años a favor de la Sra. ROSARIO DEL CARMEN CHAILE, 

D.N.I Nº 12.796.637, domiciliada en calle Aparicio Vildoza Nº 1141 de esta Ciudad, un (01) 

lote ubicado en la Manzana “R1” Lote 12, identificado con la Matrícula Catastral Nº 03-46-

01-0538 del Cementerio Municipal Fray Mamerto Esquiú, con destino a la construcción de un 

mausoleo familiar, la presente adjudicación asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON 75/100 ($ 4.578,75), importe que será abonado de 

contado; la presente concesión es intransferible, salvo en los supuestos establecidos en el 

artículo 5º del Decreto S.P. y M. Nº 1301. 

  

DCTO. Nº 102 (10/02/2017): Adjudicando en concesión por el término de CUATRO (04) ----

----------------------------------- años a  favor de la Sra. BERNABE OLGA CHAILE, D.N.I Nº 

10.733.408, domiciliada en Av. Las Dalias Nº 277. Bº Los Ceibos, un (01) lote ubicado en la 

Manzana “R1” Lote 11, identificado con la Matrícula Catastral Nº 03-46-01-1038 del 

Cementerio Municipal Fray Mamerto Esquiú, con destino a la construcción de un mausoleo 

familiar, la presente adjudicación asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON 75/100 ($ 4.578,75), importe que será abonado de 

contado; la presente concesión es intransferible, salvo en los supuestos establecidos en el 

artículo 5º del Decreto S.P. y M. Nº 1301. 

 

DCTO. Nº 103 (10/02/2017): Aceptando a partir del día de la fecha la renuncia al cargo de ---

---------------------------------- Director de Seguridad Interna y Externa, dependiente de la 

Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, presentada por el Sr. JULIO ALEJANDRO GOMEZ, D.N.I Nº 25.117.093. 
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DCTO. Nº 104 (10/02/2017): Designando a partir del día de la fecha, en el cargo de Director -

--------------------------------- de Fiscalización y Logística dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, al Sr. 

JULIO ALEJANDRO GOMEZ, D.N.I Nº 25.117.093. 
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